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Descripción Actuación
No  Proceso

Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Magistrado Ponente   

RUFINA MARTINEZ MANTILLA
CDMB

25/09/2023

2007 00153

Auto de Tramite

68001 33 31 013 CONJUEZ JORGE CARLOS OROZCO 

CAMACHO
01

AUTO DECIDE NO AVOCAR CONOCIMIENTO 

Y REMITIR EXPEDIENTE AL DESPACHO 04

Acción de 

Reparación Directa

JULIO CESAR HOYOS COA
MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES

25/09/2023

2001 00015

Auto de Tramite

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

Ejecutivo

ELSA NIÑO MANTILLA
MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL

25/09/2023

2009 00088

Auto de Tramite

68001 33 31 002 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
01

AVOCA CONOCIMIENTO Y RECHAZA DE 

PLANO INCIDENTE

Acción de 

Reparación Directa

SECRETARIO

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

EN LA 27/09/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Mediante memorial del 15 de agosto de 2023, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita al Despacho hacer uso de las facultades correccionales de que 

trata el artículo 44 numeral 3º del C.G.P., con el fin de sancionar al señor Alcalde 

del municipio de Puerto Wilches por el no pago de la obligación cobrada en curso 

del presente proceso ejecutivo, adelantado en contra del mencionado ente territorial.  

 

Al respecto, resulta pertinente aclarar que las sanciones correccionales son 

impuestas por el juez en virtud del poder disciplinario de que se encuentra investido 

como director y responsable del proceso, de manera que no tienen el carácter de 

"condena" ni menos aún, puede entenderse dicha facultad como una medida para 

garantizar la satisfacción de los derechos en disputa, sino que son medidas que 

adopta excepcionalmente el funcionario, con el único objeto de garantizar el 

cumplimiento de sus deberes esenciales. 

 

Ha indicado la Corte Constitucional que dichas medidas correctivas deben cumplir 

unos presupuestos necesarios para su procedencia, a saber: 

 

"[a.] que el comportamiento que origina la sanción correctiva constituya, por 

acción u omisión, una falta al respeto que se le debe al juez como depositario 

que es del poder de jurisdicción; [b.] que exista una relación de causalidad 

entre los hechos constitutivos de la falta y la actividad del funcionario judicial 

que impone la sanción; [c.] que con anterioridad a la expedición del acto a 

través del cual se impone la sanción, y con el fin de garantizar el debido 

proceso, el infractor tenga la posibilidad de ser oído y la oportunidad de 

aportar pruebas o solicitar la práctica de las mismas. De este modo, “se 
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armoniza el ejercicio del poder disciplinario por parte del Juez, esencial para 

el cumplimiento de sus deberes, y la garantía constitucional de un debido 

proceso para los ciudadanos, cualquiera sea el tipo de actuación que se 

surta.”"1 

 

En este escenario, se tiene que, las facultades correccionales se encuentran 

orientadas a evitar la parálisis injustificada de los procesos judiciales y garantizar 

así su funcionamiento normal, dentro de las etapas y los términos fijados en la ley 

de enjuiciamiento, por lo que, dicha potestad no puede ser entendida como una 

herramienta para lograr la satisfacción del derecho reclamado en los procesos o la 

resolución de la litis, como lo plantea el ejecutante en este caso.  

 

En efecto, los poderes correccionales del Juez no son la vía judicial adecuada para 

lograr la satisfacción de la obligación cobrada en este caso por el señor JULIO 

CESAR HOYOS COA, debiendo para ello debe hacerse uso de los mecanismos 

que contempla la legislación. No puede entenderse que -como lo pretende el 

solicitante- el no pago de la obligación en los términos dispuestos en la sentencia 

que siguió adelante con la ejecución o la ausencia de recursos necesarios para 

garantizar el pago reclamado, corresponda a una falta sancionable 

correccionalmente, por lo que, se DENEGARÁ la petición que en este sentido eleva 

el apoderado judicial del ejecutante. 

 

De otra parte, remítase el presente proceso al señor Contador de esta Corporación 

para que se realice la actualización del crédito cobrado dentro de la presente 

ejecución. Por la Secretaría del Tribunal, líbrense los oficios del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

Firma Digitalmente 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

                                                           
1 Expediente: D-13866 Magistrada GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, sentencia del veinticuatro 

(24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al Conjuez Ponente que, mediante 

sorteo de fecha 31 de enero de 2022 le correspondió el asunto de la referencia, 

teniendo en cuenta que el Dr. Fernando Ariza Olarte renunció. Ingresa para 

continuar con el trámite.  

 

María Angélica Serrano Monsalve 

Oficial Mayor- Conjueces 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER- SALA CONJUECES 

 

Bucaramanga,  

 

RADICADO:  680013331013-2007-00153-01 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa 

DEMANDANTE:  Rufina Martínez Mantilla  

 correo@oscarhumbertogomez.com 

 claudiolarte@gmail.com 

DEMANDADO:  Municipio De Bucaramanga  

 notificaciones@bucaramanga.gov.co  

 Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la    
 Meseta de Bucaramanga 
 notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co  
 E.S.E. Francisco De Paula Santander  

 Virgi119@hotmail.com  

 Corjuridicas@gmail.com 

TEMA:  Falla en el servicio por falta de mantenimiento y  

 omisión en la conservación de arboles   

MINISTERIO PÚBLICO:   Magda Liliana Buendía Chacón 

 mbuendia@procuraduria.gov.co 

CONJUEZ PONENTE:  JORGE CARLOS OROZCO CAMACHO   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, sería del caso resolver 

la solicitud de aclaración elevada por la parte demandante, sin embargo, se advierte 

que aún no se ha resuelto un impedimento, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- La Sala en Descongestión del Tribunal Administrativo de Santander profirió 

sentencia el 26 de noviembre 2015. La sentencia fue notificada por edicto 

que se fijó el 04 de diciembre 2015 y se desfijó el 09 de diciembre de 2015. 
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- El 10 de diciembre de 2015 el apoderado de la demandante presentó solicitud 

de aclaración de sentencia. 

 

- Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2016 el Magistrado Iván Mauricio 

Mendoza Saavedra remite el expediente a Presidencia para realizar el 

respectivo sorteo del Conjuez que ha de asumir conocimiento del proceso de 

la referencia en virtud de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 160A del 

Código Contencioso Administrativo.  

 
- El asunto fue sorteado el pasado 14 de diciembre de 2017 correspondiendo 

al Dr. Fernando Ariza Olarte.  

 
- El 11 de abril de 2019 el Conjuez resolvió no avocar conocimiento del asunto 

de la referencia, en consecuencia, dispuso oficiar al Magistrado Iván Mauricio 

Mendoza Saavedra, con la finalidad de que remitiera escrito de su 

manifestación de impedimento, con las formalidades de legales.  

 
- El 11 de febrero de 2020 el Magistrado Iván Mauricio Mendoza, allega el 

escrito de su manifestación, señalando que, en su oportunidad la causal de 

impedimento, fue expuesta ante la Sala de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Santander- Subsección de Descongestión.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra pendiente resolver la 

manifestación de impedimento del Magistrado Iván Mauricio Mendoza Saavedra 

contenida en el numeral 3º del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En consecuencia, se ordena que, a través del personal de secretaria, se dé 

cumplimiento de manera inmediata al numeral tercero del proveído de fecha 11de 

abril de 2019 “(…) remítase el expediente al Despacho de la señora Magistrada 

FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA para resolver de plano sobre la causal de 

impedimento que formalmente exprese.” 

 

Así mismo se dispone NO AVOCAR conocimiento del asunto de la referencia, hasta 

tanto el impedimento del H. Magistrado Iván Mauricio Mendoza Saavedra sea 

resuelto, pues hasta tanto, el Conjuez ponente tiene competencia para emitir 

pronunciamiento de fondo.  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento del asunto de la referencia, hasta tanto el 

impedimento del H. Magistrado Iván Mauricio Mendoza Saavedra sea resuelto de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: A través del personal de secretaria, dar cumplimiento de manera 

inmediata al numeral tercero del proveído de fecha 11.04.2019 “(…) remítase el 
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expediente al Despacho de la señora Magistrada FRANCY DEL PILAR PINILLA 

PEDRAZA para resolver de plano sobre la causal de impedimento que formalmente 

exprese.” 

 

TERCERO: Por intermedio de los Oficiales Mayores- Conjueces, efectúese las 

anotaciones en el Sistema Judicial Justicia SAMAI.  

  

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE  
 

 
JORGE CARLOS OROZCO CAMACHO 

Conjuez 
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